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DE LA PR0\1\CIA DE LEON. 
ADyBKTBNGU OFICIAL. • ; 1 

Dnogo^ue tos Sres. Alcalde* y Secretarlos re-
íibfto los nuinoros del Boleitntiue oorrespondan al 
JUtrito, dispondrAiuque se fijo nn ejemplar en el 
sitio.de eosCambro donde ¡permanecerá hasta «1 re
cibo del número siguiente. i ' ' * . ' ' 

. La* Secretarios cuidarán de c^náerrar losBole-l 
K"éj coleccionadoa órdeiiadaniente para en encaa-
4ériúut{<nn 9uedaberá'verificarse cada afio. 

SÉ ipüBLICÁ LOS. LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

LasstticricioBea se admiten en la imprenta de Qafaol Garso ¿ hijos, 
Plegaria, H , (Puesto de los Huevoi.) 
.. - ÍPKKCIOS. Por3 mesesSO n.—Por 6 i d . 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA: EDITORIAL. 

' Las disposicionei de las; Autoridades, (eseept¿ 
las qne sean á instancia de parte no pobre, M , i n 
sertarán" oficialmente; asimismo cnalqnter'anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de ifiterés particular pagarán 
tm real, adelantado, por eadá linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

S. M el Rey (Q. D. G.) y la 
Senenísima' Señórai.Pi'incesa dé 
Asturias conlinúaD;en''ésla Córte 
sin.'jn'pye'dad jén ,su.̂  impoiítante 
salud.' . . • v t m 1 li> K> ' 

(Gaceta del 2 de, Julio.) • "¡ -
DON ALFONSO X I I 
Por. la gracia de Dios Rey consti-

tucioiiai' de E s p a ñ a . ;' , ' ' 
! A todos los que las presentes vie
ren y énlendierenj' sabed: qué en 
uDion y de acuerdo.con las Cortes del 
Reino actualmente reunidas, hemos 
Tenido en decretar y sancionar la s i 
guiente '! - ' 

CONSflTUCION / ; 

DE LA j i m i l Q U I A . E S P Á S O L i , 

; ' T ÍTULO PRIMERO. . 
. Do IOH «spaAoles y sus derechos. 

Articulo' l . " Son españolea: 
Primero Las persou'as-naciflas.en 

territorio esjmfiül.-. 
Segundo. Los hijos de padre ó 

mndi'tt españoles auuque ha^an naci 
do fuera de Kspirüa. 

Tercero. Los extranjeros qae ha
yan obtenido nir tade naturaleza. 

Cuarto, hoá que sin ella hayan 
gnmulu vecindad en cualquier pueblo 
de la Monarquía . 

La calidad de español se pierde, por 
adquirir naturaleza en país extranje
ro y pur nilmitir ' ein|ileo de otro Go-
bienio sin licencia del í iey. 

A r t . íá.0 .LtíS extranjeros podrán 
establecerle libremento en territorio 

• espaíio.I, .ejercer en él su industria ó 
deilifaíSfl A cunlquiem profe;min para 
cuyo (le.-empeñn nu exijan las leyea 

-títulos de aptitud expedidos por las 
Autuiiihnle.s e.-puñolas. 

• ' Los que no estuvieren naturaliza
dos, no po irán ejMrcer en Kspaña car* 
go-dl^mií] que trnga aneja Au to r i -
dau ó jurU-i icion. 

. A r t . 3." Tudo español está ob l i 
gado á dijfewW ia P.tlria con ; tas ar-
UIBS, cúuudu sea Humado por la ley. 

y á1 contribuir en proporción de sús 
haberes,1 pará los g'astns del Estado, 
de.la Provincia y del Municipio. 
' ' ' N a d í e es tá , obligáclp' á pagar con-
t r ibncióñ qtie no ' e s t é votada por las 
Córtes ó por las Corporaciones legal
mente autorizadas'para i 01'ponerla. 
. ' A r t . jl!a. , N i n g ú n español, n i ex!* 
trábj^rov.po.drá'ser detenido sinó en 
los casos y.en la .forma que las leyes 
prescriban. 

Todo,detenido será puesto en liber
tad ó entregado á la Autoridad j u d i 
cial,.dentro de las veinticuatro horas 
'siguieñtes a l acto dé la detención. 
/ ' .Toda detención'fie tajará sin efecto 
ó elevará á prisión, dentro de las se* 
,tenía y dos horas de haber sido en
tregado el detenido al,Juez compe
tente. > 

La providencia que se dictare, se 
riotifíeará aí interesado dentro del 
mismo plazo. 

A r t . 5.* N i n g ú n español ' podrá 
ser-ipreso sinó en vi r tud de manda
miento de Juez competente. 

E l auto en que se haya dictado el 
mandamiento se ratificará ó repondrá, 
¡oído eipresunto.reo, dentro de las se* 
.tenta y dos horas siguientes al acto 
de la pris ión. 

:Todu persona detenida ó presa sin 
las formalidades legales, ó fuera de 
los casos previstos en la Constitución 
y lás leyes, será puesta en libertad 
ó p ticion suya ó de cualquier eápa-
ñol. La ley determinará la forma áú 
proceder sumariamente en este caso. 

A r t . 6.*. Nadie podrá entrar en el 
domicilio de uii español, ó extranjero 
residente en España , sin su consenti
miento, excepto en los casos y ;en la 
furnia expresamente previstos en las 
leyes. . 

E l registro de papeles y efectos se 
verificará siempre á presencia del in
teresado ó de un i n l M d u o de su fa-
miJia, y en su defecto, dtí dos testigos 
vecinos del mismo, pueblo. 

A r t . 7.° No podrá detenerse n i 
abrirse por la Autoridad gubernativa 
lu correspondencia confiada al,correo. 

A r t . 8,° . Todo auto de prisión, de 
registro de mirada ó du detención 

.de la correspondencia, será^nút ivadó. 
A r t . 9 . ° Ningun español podrá 

ser competido á mudar do domicilio ó 
residencia sinó en virtud du mandato 
de A'itorídrtd competente, y en los 
casos previstos por las leyes. 

A r t . IQ. No se impondrá j amás la. 
pena de confiscación de bienes, y na-' 

die podrá ser p r i r ádo de sa .própiedad 
sinó por Autoridad competénte y por 
causa justificada'de utilidad pública, 
prévta siempre la correspondiente i n 
demnización. ' r ' ' " . , 

Sí no precediere este,requisito, los 
Jueces ampara rán y en' su caso rein
t eg ra rán en la posesión al expro
piado. ' ' * ' " ' , ' , 

A r t . 11.: La rel igión católica, 
apostólica, romana, es. la de] Estarlo. 
La Nación se obliga "fc mantener .',el 
culto y sus ministros. 

Nadie 'será molestado en el territo
rio español por sus opiniones religio
sas, n i por el ejercicio.de su respecti,-
vo culto, salvo el respeto debido á la 
moral cristiana. . .. 

No se permit i rán, sin. embargo, 
otras ceremonias n i manifestaciones 
públicas que las de , l a rel igión del 
Estado. 

A r t . 12. Cada cual es libre de 
elegir su profesión y de aprenderla 
como mejor le parezca.'' 

Todo español.podrá fundar y sos
tener estabiecimientos de instrucción 

• ó de educación, con ,arreglo á las 
leyes. 

A l Estarlo corresponde expedir ios 
t í tulos protesionates, y establecer las 
condicionas de los que pretendan ob
tenerlos, y la forma en que hau de 
probar su aptitud. 

Una ley especial de terminará los 
deberes de los profesores y las reglas 
á que ha de someterse la enseñanza 
en los e^tablociinientos de Instrucción 
pública costeados por el Estado; Ina 
provincias ó los pueblos. 

A i t . 13 . Todo español tiene de
recho: 

Da emitir libremente sus ideas y 
opiniones, ya de palabra, ya por es
crito, valiéndose de la imprenta ó de 
otro procedimiento semejante, sin su-
jeeiou á la censura F'révia. 

De reunirse pacíficamente. 
De asociarse para los fines de la v i 

da humana. 
De d i r i g i r peticiones individual ó 

coleutivnmente al Rey, á las Córtes 
y á las Autoridn-les. 

E l derecho de petición no podrá 
ejercerse por ninguna clase de fuerza 
armada. 

Tampoco podrán ejercerlo ind iv i -
duatineute los que formen parte de 
una fuerza armada, sinó con arreglo 
á las leyes de su instituto, en cuanto 
tenga relación con éste. 

; , ; A r t . 14. Las 'leyés, dictarán ''las 
^reglas opoftunas para asegurar á los 
españoles en el respeto recíproco de 
los derechos .que este título les reco
noce, sin menoscabo de los1 derechos 
de.'Ia Nación, n i de 'Joaatributos'esen
ciales del poder público- ' ''. 

. 'Determinarán asimismo la respon-
sábil idad civi l 'y penal & que han de 

Quedar sujetos, seguh los casos,1 los 
u'eces. Autoridades y funcionariba de 

tolas clases, q u e a t e n t e n á los dere
chos énumerados en éste t í tu los 

A r t . .15. : Todos los españoles son 
admisibles á los empleos y cargos pú
blicos; según su méri to y capacidad. 

Art . j 16. ' N i n g ú n español; puede 
ser procesado n i sentenciado sinó por 
el Jtie¿ ó Tribunal competente', en 
virtud de leyes anteriores al delito, y 
en la forma'que éstas prescriban. 

Art. , 17¿ Las garan t ías expresadas 
en los artículos 4 . ° , 5.*, 6 . ° y 9 . ' , y 
párrafos primero, segundo y tercero 
del 13, no podrán suspenderse en to-

'dit la 'Múnarqüía ni en parte de ella, 
sinó temporalmente y por medio de 
una ley, cuando asi lo exija la segu
ridad del Estado en circunstancias ex
traordinarias. 

Sólo no eitando reunidas las Cór
tes y siendo el caso grave y : de noto
ria urgencia;- podrá el Gobierno, ba
jo su responsabilidad, acordar la sus
pensión de garan t ías á que se refiere 
el párrafo anterior, sometiendo su 
acuerdo á la aprobación de aquellas lo 
más pionto posible. 

• Pero en ningun caso se suspende
rán más garan t ías que las expresadas 
en el primer párrafo de este art ículo. 

Tampoco los Jefes militares óci viles 
podrán-s tablecer otra penalidad que 
la prescrita próviamente p o r l á ley. 

T ITULO I I . 

Ho Ins Curtes. 

Arfículo 18. La potestad dehacetr 
las leyes reside en las Córtes con 
el Rey. 

Ar t . 19. Las Córtes se componen 
de dos Cuerpos Colegisladures, igua
les en facultades: el Senado y el Con
greso de los Diputados. 

TÍTULO I I I . 

Del Senado. 

Artículo 20. E l Senado se com
pone: , 

Primero. De Senadores por dere
cho propio. 
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En ningMin caflo )qs;artículos secre
tos de un tratadó^jiodráti derogar los 
púMicos, 

Quinto. Para abdicar la.Corona 
en su inmediíito' ¿ucesor.'' 

A r t l 56 •'•El Rey, autos 'de con 
traer matrimonio, lo .pondrá 'en cono 
cimiento de Jas Córtes, á cuya; aprü 
tmcion s e s o m e t e r á n los contratos >y 
estipulaciones matrimoniales qué de
ban ñér objeto de lina ley. :" 
: Lo mismo1 sé observarfi respecto del 
inmediato 'sucnsor á la Corona.-

. . N i ' el Rey ni el -.inmediato, -sopesor 
pueden contraer matrimonio .con per-
ibna que por la ley esté excluida de 
la sucesión á la Corona. 

A r t . 57. La dotación del Rey y 
de su Finnilia se fijará por las'Cóftes 
al principio de cada reinado'.'1' 

" A r t . 58. Los Minj^tros pueden ser 
Senadores ó Diputados y tomar parte 
en las discusiones de ambos Cuerpos 
Coleg-isludo.res^-pero.&ól.o táudpán fotp 
en aquel á que pertenezcan. „. . .,, 

. , ¡i T l T U L O l V I I . r . í 
De la sucenlun á la Corona.^ 

^A'pt.-'ñQ. ;,:E1 RéyMllefifti¿q. 'd¿Es
paña ' os T)on Alfonso .XI t dé .Borbóii. 

A r t . ' 60. La:'auce3ión al"T'rónb de 
Espa'ñá!seguirá ' el órden • reg-ular de 
primoírenitura y representación, hien
do preferida siempre la línea anterior 
á las posteriores; en la misma linea, 
el gradd'iüáa* próximo al inás remoto' 
"en éí ' mismo' grado. ;él 'Vafón^'á la 
hembra; "y en el mismo sexóU'lai'pér^ 
sona de más edad- 4 la .de menosji Í , Í ^ ' 

• A r t . 61 . ...Extinguidas;..las,,,líneas 
de los jdesoendienittís.íegítimoadeí Don 
Alfuriso X I I de 'Oorboti/süce'Ieriin por 
el ó rden ' que' q'ueda1 establecido';süs 
Herinanus; sti T ia , hermana de su Ma
dre, y sus legitimas desceudientes, y 
los de sus Tíos, hermanos de D. Fer
nando .Vr[,si'uo,estuviesen excluidos. 

A r t . 62. Si 'llegarán' ti extinguir
se todas las líneas que se señalan, las 
Cortes liarán hiievos- l lamumíentos, 
como ra,'U convenga^,la;Nucipa. . 

Are. 03' Cualquiera . duda .de he
cho ó de derecho que,ocurra en órden 
á la sucesión de lá 'Coroña'se resolve
rá" por una ley. ' ' • 

A r t . (54. .Las: personas- .que sean 
incapaci's para gobernar;,, .ó hayan 
hecho cosa ¡por quu merezcan .perder 
el derecho á la Corona, serán. 'exclui
das de la sucesión por una ley; 

A r t Ü5. Cuando reine una-hem
bra, el Príncipe consorte no tendrá 
paite ninguna en. el gobiernotidel 
Bi-'ino. ...j 

TÍTULO v m . 
.I>e la menor ctlnA tíé\ ftvy y Aa la 

Herencia . 

A r t . 6(5. El Roy es monor (ieedad 
Imsla cumplir Uitiz y snis itiios; 

A r l . (¡7. Ciinndi) ol Rey fuero 
menor di! edad, el padre-ó la madre 
del l iey, y en su dofuutu'cl pariente 
más i . nk imu i suceder, en la Coro
na, sojími el órden :eslablei:¡do en la 
Conslituelfm, .entrará desde liju'yo á 
ejercer la Hegcntia, y la ejerrerá to
do el tiempo de la menor edad del 
Rey. , ' , 

A r l . 08. Para (|ue el pariente 
más próximo ejerza la liejjoncia, ñ e -
cesila ser español , loner veinte años 
cumplidos, y no estar excluido de la 
sucesión di ' la1 Corona. -Cl pudre -6 ja 
madre del Itey, solo poilrán ejercer 
la itegeucia permaneciendo viudos. 

A r t . 09. lál Rugonto prestará-an
te las Córles el juramento de ser fiel 

al Rey menor y do guardar la Cpnsr 
titución y las loyési ' 

Si las Cortes no estuviesen reiirii1 
das, ol Regento las cotivocárá inme
diatamente, y e n t r e ' t á n t o pres tará bl 
mismo juramento ante el Consejo de 
Ministros, prometiendo reiteríirle an
te las Córles. tan luego como se ha
llen congregadas...-. , . 

' A r t ! 70'. Si no hubióré ninguna 
persona á quien cor responda 'dü de
recho la Uegenc iá r i a nombrarán las 
Cói tes , y se^cómpoüdra de una, tres 
ó cinco personas. 

Hasta que se'iiag'a este nombra-
.miento, gobernará provisionalmente 
elRoini) e^jConsejo de.jMinisir^s. 
.. ' .Art. 7 1 7 . Cuaní íoe l Reyseimpo-

sibilílare para éjercér s'u'autbriitad, 
'y lá ¡mpósib¡lldad:!'fúese recontíciila 
'por lás; ;CArléi, ' 'ejercerá la' flégencia 
duranle ol impedimento; 'erhijí. p r i 
mogénito del Réy,;:'s¡endo! mayor de 
'diez y se i s -años : en ;suidefecto,:'yél 
consorte .del Rey; y á falta de és te , 
-los llamados á la R e g e n c i a . . 

.. A r t . 72 , . :EI Regente, y'.la RST 
gencia en su caso, ejercerá toda j a 
autoridad del, Rey, en cuyo nombre 
so publicarán los actos, del Gobierno. 

A r l . 7 3 . ^ S e r á tu tó r del í t áy iné-
npr la.pet;sopa en s¿i Joslamento 
h u b i e r e ' n ó m b h í d ó 'él Rey' 'difunta, 
siompre qué sea espafiol.de na'oimien-
to; si no le hubiese n o m b r á d o r s e r á 
tutor el padre ó.la, madre, mientras 
permanezcan viudos'. En su defecto 
Jé npmliraráti las Cortes; pero hp po
drán es tar ' rounidós los éncarg'áílos de 
Regente y de tutor del Rey sino en el 
ípaflre ó en la madre do éste . ; • 

TÍTULO i x ; ' . i -

' U e l u adi i i inUlrnción de juAdciii. 

A r t . 74 . . La jnsticia.se adminis^ 
tra en nombre de! Rey. ., 
' ' 'Ár t . ' . ' i á ' . l inos .mismos'. Códigos 

regirán en'toda la Mtíiiarquia, siti per-
j i i ic io de las variaciones que por par
ticulares circunstancias determinen 
las leyes. - 1 i ¡. 

.'En ellos-no se es tablecerá más que 
un solo fuero para todos (os e s p a ñ o 
les en los juicios comunes,, civiles y 
criminales. . 

A r t . 7(5. ..'-A los Tribunales y Juz
gados, pertojioce .oxclusivamonle la 
polcst'ail de aplicar' las leyes eñ los : 
juicios civiles" y criminales, sin que 
puedan ejorcer otra»' funciones que 
las de juzgar y hacer que" so ejecuto 
lo juzgado. 
' A r t ; 77 . Una-ley especia"! deter

minará los casos cu que haya de e x i 
girse.autorización prúvia pa:ra-proce
sar, ante (os Tribunales ordinarios, á 
las Autoridades y sus agentes., 

A r l . 78 . Las leyes de terminarán 
(os Tribunales y Juzgados que ha,do 
haber, la organización de cada uno, 
sus facultades, el modo' d é ejercerlas 

"y las calidades que han de tener sus 
individuos. 

A r l . T.).' Los juicios en materias 
•criminales serán píiblicns, en la forr 
ma que determinen las leyes. • 

A r l . 80 . Los Magistrados yJii07 
eos serán inamovibles y, no. p idrán 
ser depuestos, suspendidos ni trasla
dados, sino en los casos y, en la for
ma que prescriba la ley orgánica de 
Tribunales. 

A r t . 8 1 . . Los Jueces son respon
sables j jé rspnalmcnté 'dé ibda infrac
ción d o l o y q u e ' c ó m c t a n . 
••••> - ' T I T U L Ó X . " ' " : 
.De lañ Dlpulnclnnes provinclataH y 

'-' de'Ion Ayunlninlentos. 

Ar t . 82 . En cada provincia habrá 
una Diputación provincial, elegida en 
la formai.qué' d é t e r m i n é í a loy'y com-
(iüéstá dél; númorb 'de individuos que 
ésta seña lé ' . ' : ' >• •'' • ' '•<••: •' 

• A r t . 83 . H á b r á ^ e n los pueblos 
Alcaldes y Ayuntamientos Los Ayun
tamientos serán nombracl.os.;por los 
-vecinos á quienes la ley. conliera ^ste 
derecho.^;;; - -.;. . , , - , , . 
, , , Attn.^4.,j, .í^a organización 'y g t r i -
.bucipnes de las Diputaciones prqy in-
cj'ales'y Ayunt.amienlos se regirán t)ór 
' sú s r é spec l i va s ' l eyes r ' ; : 

"Éstas 'sé ajustarán á ' los principios 
sigúientes': '": --',; B! •• ' ! '• 

Primero. Gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de laT provin
cia ó dél pueblo por las respectivas 
corporaciones.. •: 

-.Segundo. Publicación dé los pro- ¡ 
supuos.tos^cuentas.^apuerdos do,.las 'i 
mismas,., , r , ' ; , , ... •. 
,'., Tércerp^ ..Iñtcrv^ncipn del Rey',' y I 
en su c'aso' de las Có'rtés, para ifnBe-
dir que las Diptifáciohcs' iSróvincialé's 
y los- Ayuntamientos'' sé extralimiten 
desus 'á t r ibuciones én pérjiiicid de los 
iñteréses:generales y permanentes. ' 

Y cuarto; 'Determinación de sus 
facultades en materia: dé impuestos, 
á. fin do que los provinciales y, muni
cipales, no. se hallen nunca ea pppsir 
cion con el ' sislema tributario del 
Estado.. ", .,7:,!. ... , "' -., :, .. 

. TÍTULO X I . -

.Ble Ins vontrlhucioncii . 

A r t . 85 . Todos lós anos presea-
tara oí Gobierno á . las Cprlos.cl p re 
supuesto general de gastos del-Esta
do para el año sigu¡onte,.y 'el plan, de 
contribuciones y medios'parallenarr 
lós, como asimismo'las nueníás do lá 
recaudación é inversión do los cauda
les públicos, para su éxámeri y apro
bación. ' "•" '•• 

Si-no pudieran ;ser volados antes 
del primer dia del año económico s i 
guiente, regirán los delai)torior, siem-
,pro que, para,el hayan 8idp,d¡scutidos 
y votados por las Córles y sanciona
dos pnr.e.l Roy.. :. 

A r l . 86 . EI Gobierno necesita es
tar aiilorizado'por una ley para d i s 
poner de las propiedades del Estado 
y lomar caudales á pr'óstan.í. sobro el 
c ródi l i rde la Nación. 

A r l . ' 8 7 . La Deuda pública es tá 
bajo la salvaguardia-especial-de la 
Nacio.n. . ! 

TÍTULO X l ¡ . 
De In fnvrza m l l l l n r . 

A r t . 88 . Las Córles fijarán todos 
lós a ñ o s , á propuesta del Hoy, la 
fuerza .militar permanente de mar y 
tierra. 

. TÍTULO X I l í . 
•Del gttblcran de la-t proriiiclnK 

du U l l r n m n r . 

- -Articulo '89., Las provincias' de 
Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales; pero el Gobierno queda 

autorizado para aplicar, á las m i s 
mas, con las hiodificácionés que juz 
gue convénientbs y dando cuenta á 
las -Córtos, las ' leyój ' p romulgadas ' ó 
que se promulguen para la-Península. 

Cuhii .y; Puerto-Rico se rán reprev 
sentadas en las .Cortes del Reino en .ty 
forma que determine una lé'y e s p é ^ 
cial, que podrá ser divérsa pará caÜk 
una de las dos provincias. •" 

A'rlíciiió i rans l lor lo . 
El, Gobierno determinará cuándo 

y. en .qué .forma .'serán1 elegidos'los 
represeritárites"4 . Cortés de la islk 
de Cuba.1- ' ''~ ••' - • • • ' • ! 
": Por tanto: '• 

'Mandamos á lodos nuestros s ú b r 
ditos, de cualquier cluse.-y condición 
que sean, que,hayan y guarden 1^ 
presente .Const i tución, como ley funr 
damontal de ¡a Monarquía . . 7 
, Y mandtmos á, tpdos.los T r i b u n á r 
les. Just ic iás , Jefes," Goberñailores y 
demás Aulondadés , asi civile's como 
ifailitarés y eqlésiásticas. dé cuá lqut ' í -
ra'clase y, dignidad,' q u é güáfué'n y 
hagan guardar, cumplir y éjecutár la 
expresada' Constitiicion en todas sus 
partes.-' • • • ' • "• ' • . • - : 
. ' Dado en Palacio a treinta de Junio 
de mil ochocientos setenta y sci^.—r 
YO EL REY. — El Presidente del 
Consejo de .Ministros, .Ministro i n t e 
rino de 'Hacienda, ;itHlo«i(>. Cámcap 
del Castülo.—Él'Ministro de Estadp', 
Fenamio Calderón y Co/íúntcs.-^Él 
Alinislro de Gracia y Justicia, 6V¡s-
túbal litart'm dé'ÍIerrera.—E\ Min is 
tro do la G u é r r a i f rancheó de Ceba-
ilós y Vargas:—EI Minislrn dé Mar i 
na, Juan de Anleqiiera.—Eí MUi'isíro 
de la Gobernación,• Franciscodiomero 
!/ liobledo.—El Ministro de l íonjentp, 
Francisco Queipa (ic i í a n g . ^ E I . M i 
nistro de Ultraiiiar, ^¡¡efardo López 
de Ayala. . . , ' ' . ' 

GoÚerpo de provincia; ' 

'XI Excmo. Xr.,, Presidente dql 
Consejo de Adminis trac ión de la 
Coj(i:de inút i fes ;/ Imirfanos de Ta 

guerra.,,con'fecha '24 de J ú n i o ' m 
comunica.fu siguiente circular. , 

Excmo. Sr.: Con objeto de.repfula-
rizar diferetites- extremoá,- respecto. ¿ 
la ,remisión é ingreso de ;los,,doimti-
vus que en tavut de los inút i les y 
.liuérfiinos de- l j i guerra vientn ha 
ciendo á porfía, mí. numerosas Cor
poraciones como .particulares; y no 
siendo bien conocidos los medios acor
dados pura el; más pronto y fácil en
vío d« las cantidades que con tanta 
generosidad se vienen destinando a l 
alivio de aquellos ..desgruciudos; el 
Cunstfjo que tengo,la honra de presi
dir, considera .deber dirigirse á V . E . , 
á fin de que se sirva dar la oportuna 
publicidad en el Bo le t ín oficial de 
esa provincia á las adjuntas indica
ciones; permitiéndo uellanmr su aten
ción háciu las señutudus cotí los n ú 
meros 7 y 9, cuyo oinipliiniento en
t raña grande interés para esta Caja. 

Asi podran te.ier pronto ingre o en 
ella, y pasar á la cuenta,corriente con 
el Banco de España todas .las can t i 
dades que han sido depositadas, en. 
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.dicho, ¡establécimiéntó'ó en sus sucur-
ittfea.pn 1 " capitales'de ,provincia y 
que figuran en aquel en cuenta t i t u -
Jada: •Siiscricion nacional, Real de-j, 
'creío dé/19 'dé jííir2pvtlé; íSTÓV^que, 
es 'entéVaménte' distinfa de la corrien-
íe^ique,ccjn dicho Banco lleva estó Óon. 
«ejo, y s é g n i r í , s i m ó l o en tanto.ppi 
se remita.á.esta .¿residencia, & la ó r -
den de la misniB, el duplicado de los 
resgi ía rd ís qiie «¿istan en poder da 
Ips dpna^tes^-y.api t a m b i é n , p o d r á n 
publicarse en la Gaceta de Madr id 
otros donativos hechos por distiptos 
pueblos á Corporaciones; Ip.cual no es 
posible hacer líliéntrfls no «onozai él 
Consejo si estáh ó tio incluidas en las 
que figü'rañ bajó el^épi^rafe dé «Va
rios Ayu t i t amiWbs» ' ó ''otros séme1 
jan'¿es|qíie'iluédén dar origen' ' i 'una 
d^píicid^d ín ; i á exprésióii', dé'lá's'áii'-
mas^cor^a^as ej j ' . favp'r 'dé/ i ta Qoja. 
v ,ElCpnsejp, espera'd^y. É . y de.s.üs 
sentimiento; an,jbenefieio de los, i o ú r 
tiles y hiiérfanosde la guprra, en este 
asunto la misma cooperación: eficaz 
que con tantoi celo iviéne prestando, 
'como igualmente qiié se sirva acusar 
iecibó1 dé'éstáfcircnlar., >.: •' ' >¡ 
' ' l i i o s ^ u í ' r d e á' V . E.1 mucho» a í o s . 
Madrid á4udpi ' JuWb de JSTe.-^-El 
lEresídénte,' ,'EI ' Marqués dé N ó t a -
.liches.« . . j , „<, ,,, 

. j ^ ¡ q u e ^ J M s j i n ^ s i p hacer p i í i l i -
eo e.n este periódico- oficial, enni-r 
plienflo con lo qite en la presente 
<circtilar>¿e-premene„ p a r a conocí-
"mienio de las Autoridades, Corpo-
r a i i ó n e ¿ y particulares p ie es tén 
'süscritos ó"deseen co i i l r i lu i r con 
a í g ú n a u x i l i ó a l áúmcntb del f on 
do de la- Caja de i n ú t i l e s de la 
0iierra,cimlcreada por. Iteal decre
to de de Marzo d e Í K l b , „ 

% lepn 3 i - M i ó de 1876.—El.Cfo-
. ieniador, Nicolás Carrera. 

vlodlcncfoncK. respecto ni envío , «le 
donnllvon' lí fnvor.de los Inúl l lea 
y hiicrrnnbfi de In'gucrrn. ' 

i / " Con los donativos en metálico 
.que'se ent rpgn en d i rectamente en esta 
'Caja, ha'de 1 acómpaflnrse una comu
nicación' dirigida' ' :á la Presidencia, 
por ol donante ó por otra persona en 
sirnómlíre y' roprespritncios, en que 
s'e'manifieaté lá cantiilnd' -suscrita, su 
objeto y por cuenta de quién "se en
trega; y en el caso de que se haya 
reunido por snscricion de Corporacio
nes ó' de particulares; se anotará el 
detalle al mái 'gen ó se ha rá constar 
én reiácion adjunta. 

'2.*. Si la entrega tuviera lugar 
en reguardos del Raneo 'le Espafiá ó 
de's'us siicn'rsalM en IMS Capitales dé 
'pronncifi. ó en otros documentos de 
g^ro, debenln estar extendidos A lá 
Orden de. esta rresid'encia, á endosa
dos i la misina." 

3.*' Eri' amlú'S casos resgiinrdará 
la Caja cti el ni tó 'á los diinanti's, sin 
perjuicio d e l á coin'inicacíon que pro-
Üéda 'por la r rés idencia , contestando 
'á ' la 'qí ie liilíuyil sido dir igida. 
" 4 . * Lüs suscniunw qun no hayan 
de depositar direetumunto eu esta 

Cajti el importe de sus,doñatiyps,-,se 
servirán consignarlos en las sucursa
les del citado BancodeEspáfia , en las 
capitales de' provincia y recogiendo 
un ditplicádó del!resg'úár$Q¡qite se 
les expida d la /írd'en, de psta P r e 
sidencia, le remit irddcoñ'of ic iéá la 
' ¡ ' • ' 1 . i ' ' i ".1 '• • i '<' j;i!¡) 
mfsma., la gapA. les env ia rá e^oportu-
np. acü^e,de recibq;.dehiendp .iieanljr 
aquel los mismos requisitos que se 
-establecen en da/indicación ' 1 / f res
pectó á la expresión del deta l lé [de; la 
-susc'riítion.'--""'!^: "' . t r . >v ; i'¡¡••¡¡:i.:\ 

5 . " Lóa envíos que pudieran: ha
cerse por medio del Giro Múttio i" ie 
casás-dé cpmércio,' han dt|'reunid los 
primeros todas las'cón'diisipnés'que íés 
soh propias, según,, las ' disposiciones 

;yigen(es; y . los segundos'las' sp^ás , 
coni arreglo á la legislación,.,Biec-
cantiL ,;; • , in ;,-¡.- ' i ;. ,-|' 

. 6;*<i|Los:'que. asimismo pudieran 
hacerse por medio de abonarés cóntra 
las Cajas de los Centros Directivosre-
sidétites' en 'ésta Córtéi según autbri-
'zacióh ó facultades qué ' al efecto tir-
yiera el remitente, hap de estar; éx-
presám'ente éxtpndidós á . lá ' órdén de 
^esta.tíresidehcia, cuidando !?quel de 
expedir al. Centro que, prpeedá y con 
}a misma .fecha del abonaré, el.ppor-
tuno,¡aviso,: á' fin . f a que no,, pueda 
ocurrir dificultad eni el cobro.! . / 
. - 7.* ," Las Corporaciones ó particu'r 
lares que se hubiesen servido consig
nar en él Banco de España ó en las 
sucursales de' éste é n las capitales de 
provincia sus donativos, tendrán ' á 
bien llenar, los requisitos prevenidos 
en la indicación 4.*, sin lo cual, el 
importe de éstos"ño' podrán tener i n 
'grato en' Caja,' y por consighiénte 
quedarán nulos los efectos de su 'ge
nerosidad. ''' ' 
', 8,*.: La Presidencia acusa el. reci

bo de todo documento que llegue á su 
ppder. ,,, p 

9. * , Las Autoridades ó Corporacio
nes que han dado conocimiento, de 
donativos hechos por más de una Cor
poración ó personalidad,' se seryiráii 
renii t ir u n a ' r e l a c i ó n ' g e n e r a l de• los 
hechos, desde qiie>:dió principio la 
suscricioh hasta el dia;'expresando lo 
que. corresponde á.cada una dé las 
Corporaciones ó particulares .donan
tes, 0(1 yo método se (¡bservará respec
to á las nuevas susciiciones. . 

10. Todo¡¡ Jos donativos se depo
sitan en: cuenta corriente en el Banco 
de España , : tan pronto son efectivos 
en Caja y se publican en la Gaceta 
de Jí fadridmu la expresión posible, 
sin perjuicio de que el Consejo so re
serve hacer en su dia la misma publi-
CHCÍOII en u n libro que contendrá, 
además de los nombres y circunstan
cias dtí domicilio, profesión y demás 
que hayan sido expresadas por los do
nantes relativas á su personaliilad, 
los' más' escrupulosos; pormenores, 
tanto respecto á 'las condiciones espa
ciales que hubiesen podidoldar á sus 
ofertas, como A (a reafúiiciun de otras 
no tn'énos generosas/que aun cuando 
no hayan tenido efecto en esta Caja, 

hubieran siiío, sin enibargo, manifesr 
jadas oficialmente. tl . . . . . . , . 
- ¡1,1. ,. Las anteriores indicacionep 
•tienden • i ; facilitar la realización de 
la voluntad generosa de,:los donantes 
y á rüás'r'ápiilit 'gestión del Conde
jó1 que á!tantos desgraciados interesa'. 
. ^ M a d r l d l . ' d o Mayo de Í8T6.—Pre-
s i^énté , NPyaliches. ' ' ' 

' N ó ' h a b i é n d o s e 'cumplido por'don 
José Mac-Léman, regisltador de :l'as 
miñas de 'añ t impnio llamadas ÉScaro 
y S ú r ó n e s á , con lo prevenido én lá 
16 . ' .d i spos ic ión ,de las generales.dfil 
Beglamepto., vigente de minas, en ja 
Real órden • de 123. de {Diciembre,,dp 
'1873, por providencia de esta fecha he 
acordado anular dichos expedientes. 

Lo que-he dispuesto se'inserte en 
esté periédico oficial para conocimien
to del público. ' •'- ' 

t i o n Juúfó' ie ' iSie.--!El 
Gobernador, f í i c o l á s C a r r e r a . 

D O N N I C O L A S C A R R E R A * 
- i i ' Gobernador, c iv i l de. esta pr»-
• ¡ t t i n c i a . • •.: • 

' Hágd saber: que por D. Alban Á l -
f.-edo Ratier' y v é c i ñ o ' d e Santañdér i 
residente en la i^isma, de edad de 39 
años , profesión m i ñ e r b . ' s é h á 'presen
tado en la Sección de Fomento de éste 
Gobierno de provincia en el dia 30 
del mes de la fecba i las nueve y me
dia d e s u ipepana una solicitud de 
registro pidiendo 36 pertenencias de 
la' mina do hierro y otros llamada 
Nueva, sita en .término co'muh'y par
ticular del púeb lqdeBusdongo y. A r -
.bas) Ayuntamiento de^Rodiezino.jpar 
rage llamado el Vallino y linda al N ' , 
con dicho Vallino, al S. con la Murio.-
sa, al E . con cerrado de MigUél M o 
reno y O. con'reguero dé Valde-
Iglesia; hace la designación1 de las ci
tadas 36 pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá 'pof punto de'par-
tida la esquina estrema1 Oeste y Sur
oeste, del cerrado de Miguéi Moreno y 
desde dichpi punto se rapSirán a l ' N . 
.150 metros," s i S. 150, al Q. 80 y a l 
E . 400, y elevando una perpendicu
lar á ambas perpendiculares de.esta 
l íuea, se cierra el .perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
t ido, condicionalm'ente jt.or decreto de 
esté dia' la presente solicitud, sin per

ju ic io de tercero; lo que se ániincia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los qiie se consideraren con de
recho al todñ ó parte del terreno sol i -
citado'.segnn previene e lar t . 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 30 de Junio de 1876 —JWcp-
Ids C a r r e r a . 

Ayontamientos. 

Por los Ayunlamiénlns que á conli-
nuacion se espresan se anuncia bailarse 
terminada la: redilkacion del amillara-
miento que lia de servir de base para 
el ̂ epaHimienlo dé lá! contribución lér-
riloriái del aio, económico de (.876:77, 
yespucslo al público en las Secrelarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados ha-
'gan Jas reiijamacioñes 'que vean co'nvé-
nirlés. ,'.'. .', 

Alba res, 
Villabraz. 

Juzgádos. 

Don 'Aotonió García " Paredes; Juez de 
primera Insláiicia'de cslá vlilii de Va
lencia de D, ¡'Juan y "süiparlido. 

Pór"ci 'presémé'seguadó edlclo se, lla-
m k á Ips héréileros del 'á:lfer.iiz'OÍi'Áte-
]ándro.'l^'|iÍM ' 'nsrri^V fallecido <i¿ í« -
tesláto en |a piiidad ile.Puerlo-prliicipe, 
para que dentro del término ile dos me
ses á contar desde la publicación de ésle 
áhun'clo en el BULETIN OPICÍAL do és ta 
provincia, c'oaiparezran á deducir el de-
recho que les asidla á la herencia del 
citado D. Alejandro;: pues asi lo lengo 
estimado ényir lüd • de escr lo'de «lidia 
ciudad d¡rigidpui','Réliegósi pueblo com
prendido enesla paiiidp judicial. ., 

Dado en Valencia ¡dé 0 . JuanJunió 
veinte y dos (le mil oefincientos setenta 
y sels.^Antonin García Paredes.—Por 
mandado de S. Sria., Juan García. 

D . Antonio García Paredes, Juez de 
primera'instancia de esta Vi l l a y 
su partido. ' ' ," •'• , 

"' .Por el présente priiuer edicto se ci
ta, llama y emplaza á tojos aquellos 
que se crean con nerecho á los bienes 
de la Capellsrtiá fundada por D. Juan 
Fernandez Merino, 'presbítero, piiroco 
qüé fué de la de San Pedro de esta 
vi l la , ,en la.parroquial de San Cristó-
bal,dela.misma,.'con la advocación del 
Bendito Cristo, para que dentro del 
término de treinta dias desde la inser
ción de la Gaceta', comparezcan á ha
cer uso de él, habiéndose, presentada 
hasta ahora como-opositor U Guiller
mo Garrido y Garrido,,do esta vecin
dad, p.révia conmutación de rentas y 
redención de cargas,quien se dice pa
riente mas próximo del fundador den
tro del quinto g'rndo. 

Dado en Valencia de D. Jtían Junio 
veintiocho de mil ochocientos setenta 
y'seis;—Antonio Gurciu . P á r e l e s . — 
Por. mandado de S S , Juíin García. 

ADUDCÍOS pa r t i cu la res . 

MEMORIA "TESTAMENTAIUA 

D O N F t l l X A X l l O Ü B ' C A S I U O . 

SR vende en la impriMiln rio este 
Bof.m*. 

|m |* r rn lA ilt> Ikn t i i f ! t inrz» \> l l l ju»* 
t'uiístotlvli^lliiL'vos, nuro. 14. 
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